
Corresponde
EXPTE. Nº: 0028/86-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Acéptase la propuesta de  la Dirección  de Cultura, Educación  y
turismo, para la designación de: 1º PREMIO ADQUISICION HONORABLE COCEJO
DELIBERANTE, a la obra que resulte acreedora de tal mérito en la SECCION
PINTURA DEL VI SALON INTERPROVINCIAL DE ARTES PLASTICAS.-

ARTICULO 2º) Autorízase la erogación del =A= 170.- (Australes ciento setenta), para
hacer frente a la adquisición dispuesta por el Art. 1º), que será tomada en forma
proporcional de la indemnización correspondiente al mes de Abril/86, de cada uno de
los Señores Ediles que componen este H. Cuerpo Deliberativo.-

ARTICULO 3º) Autorízase a Contaduría Municipales a efectuar los descuentos
correspondientes para dar cumplimiento a lo establecido en e Art. 2º).-

ARTICULO 4º) Desígnase para integrar el JURADO de la SECCION PINTURA del
VI SALON INTERPROVINCIAL DE ARTES PLASTICAS, al Señor Presidente de la
Comisión de CULTURA y EDUCACION de este H. CONCEJO DELIBERANTE,
Concejal AMANDO PIA.-

ARTICULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  20 de Marzo de 1986.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0345/86


